
ORDENANZA No 590 M 2005. - r. 

Diciembre 10 de 2005 , o , 
" y ' - : .  e ,< . 

Por medio del cual ss ajusta la Planta de Gagos de la ~ o ~ a í s  ~epalamsnlai da1 Mds 
se adacua su estauctura órgankacisnel y se didan otras disposiciones" 

LA ASAM- DEPARTMEWAk DEL M€TA .. - -  . . 

En uso de sus facuitades constitucionales y legales, en especial de las que le confieren los 
artkulos 272 y 300 de la Constitucian Política. 

I . . . 7, 

O R D E W A  ' . .  . 

ART~uLo lo. MARCO NIORtMiiVO: el contenido de la prasente 4hdensma deberá 
entenderse dentro de las normas mstiucionales y legales que regulan e implementan la 
vigfeincia de la gesti6n fiscal, especialmente los articulas 272 y 300 de la Constitución 
Polhica, Ley 42 de 1993, Ley 190 de 1995, Decreto 111 de 1996, Ley 610 de 2000, Ley 
617 de 2000, Ley 734 de 2002, Ley 909 de 20W, sus decretos reglamentarios, Decreto 785 
de 2005 y demás normas de carácter legal que las adicionen, modifiquen o deroguen. 

&CULO P. EL COMiROL FISCAL COMO F U N C ~ ~ N  w~tm: el conhl fimal es 
una funcián pública orientada a la vigilancia de la gestihn ,fiscal de la admlnlsiracl6n 
pÚtrRca, de sus cnlidadea dcscmtmlkadas, empresas de scrvicioe pi ibl im mixtas, 
privadas, y de los patticulares que administren bienes y fondos del Estado. Dicho control 
será ejercido en forma posterior y selectiva de conformidad con los procedimientos, 
sistemas y principios establecidos en la Ley. 

PAGRAFO: para los efectos de la presente Ordenanzav se. entienda por Control 
Posterior la vigilancia de las actividades, operaciones y procesos ejecutados por las sujetos 
& control fisca! y de los resultados obtenidos por fos mismas. 

Por c d m l  seledivo se entiende fa seleccl6n mediade pmedimidoe ikcnicoa, de una 
muestra representativa de recursos, cuentas, operaciones a acihridadelr tendientes a 
obtener conclusiones sobre el universo respectivo en el desarrollo del cantrnl fiscal. 

ART~CULO 30. INDEPENDENCIA DEL C O ~ O L  FISCAL: en 10s términos 
constiiucionales y legales, el ejercicio del control fiscal que adelante la Contraloría 
Departamental del Mata se fealizará de manara independiente sobre otras fbmas de 
inspección y vigilancia. 

Carrera 33 No. 38-45 primer piso editido de la Oobemadh 
Tela fano 873 2023-06732025 



A ~ I ~ C U L O  4O. PRIP!CIPBOS DE LA FURCI~H PÚBLICA: el control fiscal que ejerce la 
Contralorla Departamental del Meta se decamtlard de confomldad con los postulados que 
rigen la funcihn publica y disposiciones legales que regulen la conducta de los servidores 
públicos, con sujecí6n a los siguientes principios: 

a. Moralidad y responaaMirllidad: las aduaciones de la Cantralw/a Deparlamerdal del 
Meia estarán enmarcadas dentro del esfrido cumplimiento de la ley, la moral y la aica y 
no conducirán a desviaciones o abusos de poder. 

b. Eficacia: determinara con claridad su misibn, prop6siios y metas y establecer6 
rigurosos sistemas de control a sus planes y programas, con el fin de evítar dilaciones 
que retarden su trámife a perjudiquen k s  intereses de la comunidad. 

c. Econ-a: procurará que Ja asignocibn de sus recursos sea equMativa y adecuada y 
que estén orientados a la búsqueda de sus mbimos rendinilentos, con la optimkaclizn 
de los mismos. 

d. Eficiencia: racionalizará la utilhaciirn de sus recursos financieros, humanos y técnicos 
de tal manera que le permita cuniplir en hrtna adecuada sus funciones y s ie~cios.  

e Imparcialidad: las actuaciones de la Coniralor/a Departamental del Meta se 
adelantarán asegurando y garantizando los derechos de las personas, sin 
discriminación alguna. 

ART~CULO 5 9  PRINCIPIOS DEL CONTROL FISCAL: Las principios que rigenel ejercicio 
del control fiscal en la Contraloría Departamental del Meta, son los siguientes: 

a. Econoda: determina que en igualdad de condiciones de calidad los bienes y servicios 
se obtengan al menor costo. 

b. Eficiencia: establece en un periodo determinada si la asignaci6n de los recursos 
públicos es la m as conveniente para maxim izar sus resultados. 

c. mcacia: verífica sj los resufiados de Ja gedjiul pública guardan relacih con los 
objetivos y metas propuestas y si se logran do manera oportuna. 
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d. Equidad: identifica los receptores de la accibn económica y analiza la distribución de los 
costos y beneficios entre sectores ecúnúmicos y sociales. 

e. VaJúración de los costos amhlwitales: faciMa la cunn¶lfjcacián de! impado que 
causan los dktlntos agentes econbniicos por el uso y deterioro de los recursos naturales 
y del medio ambiente. EvalUa además la gestión de protecciún, conservacibn, uso y 
explotacíún de los mismos. 

M ~ ~ C U L O  GO. SISEMAS DE COPlTaQL FISCAL: En concardancia con los preceptos 
constitucionales y legales, la Contrraluría Departamental del Mete aplicar4 los siguientes 
sistemas de control: 

a. Control de  Gestión: es el examen de la eiiclencia y eficacia en el maneja de los 
recursos públicos, determinadas mediante la evaluacián de sus procesos 
administrativos, la uiibación de indicadores de rentabilidad pública y desempefio y la 
identificacibn de la distribucibn del excedente que éstas producen, así como de los 
beneficiarios de su actividad. 

b. Control de  Resurtados: se realiza para establecer en qué medida los sujetos de la 
vigilancia logran sus objetivos y cumplen los planes, programes y proyectos adoptedos 
por la adminisfraciirn, en un periodo determinado. 

c. Control Financiero: examen que se realiza, can base en las normas de auditoria de 
aceptacibn general, para establecer si los estados financieros de una entidad reflejan 
razonablemente el resultado de sus operaciones y los cambios en su situación 
financiera, comprobando que en la elaboraci6n de los mismos y en las transacciones y 
operaciones que los originaron, se observaron y cumplieron los normas prescritas por 
las autoridades competentes y los principios de contabilidad universalmente aceptados 
o prescritos por el Conlador General. 

d. Control de Legalidad: comprobacibn que se hace de las operaciones financieras, 
administrativas, económicas y de otra índole para establecer que se hayan realizado 
conforme a las normas que le son aplicables. 

e. Revisiun de  Cumtas: estudio especlaliiado de los documentos que soportan legal, 
técnica financiera y contablemente las operaciones realhadas por los responsables del 
erario durante un  periodo de!enninado, con miras a establecer la economía, la eficacia, 
la eficiencia y la equidad de sus actuaciones. 
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f. Evaluacibn del Control Interno: consisle en el análisis de los sistemas de control 
adoptados por el Departamento del Meta y sus Entidades Descentralizadas, Entidades 
Municipales en el ambifo de su c~mpetencia y a sus diferentes eniidades 
descentralizadas en todos sus grados y niveles con el objeto de deleminar la calidad de 
los mismos, su nivel de confianza y si éstos son eficientes y eficaces en el cumplimiento 
de sus objetivos. 

A ~ ~ ~ C U L O  7 9  ÁMBKO DE COMPETEMCLAS: El control fiscal que ejerce la Contraloria 
Departamental del Meta se aplica a la administración del Departamento del Meta, así cómo 
a las entidades municipales en el ámbito de su competencia y a sus diferentes entidades 
Descentralizadas en todos sus grados y nbeles, empresas de servicios públicos mixfas y 
privadas, y de los particulares que adminiktren bienes y fondos del Estado, del ,orden 
Departamental y Municipal sin perjuicio de la delegacibn que puedan hacer otros 
organismos de conlml para la vigilancia de la gesiión fiscal de entidades distintas a 
aquellas, a través del mecanismo del control concurrente. Dicho control ser& ejercido en 
forma posterior y selectiva, de conformidad con los procedimientos, sistemas y principios 
establecidos en la ley. 

ART~CULO 89 DEMOMI#IACIQN Y WTURALEZA. La Contralorla Departamental del 
Meta es un organismo de control encargado de ejercer la vigilancia de la gestión fiscal del 
Departamento del Meta, de Iús municipios que se encuentran bajo su vigilancia y sus 
Entidades Descentralizadas, de carhcfer fécnico, dotada de autonomh administrativa, 
contractual y presupuestal. No tendrá funciones administrativas diferentes a las que se 
desprenden del manejo de su propia organización. 

ARTÍCULO 9O. AUTOMOM~: La Contraloría Departamental del Meta es un organismo 
autónomo, que goza de la facultad be formular sus propias polfiicas y determinar sus 
planes y programas orientados al cumplimiento de su misi6n, auto-organizarse 
adminfstraiiva y financieramente, así cómo determinar la utiliradbn de los recursos 
humanos, físicos y económicos asignados de acuerdo con las nonnas legales vigentes. 

ART~CULO lo0. ESTRUCTURA ORG~d!ZACIOW: La Contraloría Depariamental del 
Meta tendrá la siguiente estructura interno, bajo la direccion y dependencia del Contralor 
Deprirtarn ental del Meta: 
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1. DESPACHO CON'+lXKOR DEPARTAMEhTTTQL DEL META 

1.2. SECRúTAmA GENERAL 

1.3. COMiRALORiA AUXILIAR DE RESPOF?iSABILIDAD FISCAL Y JURISDICCIOM 
COACTIVA 

1.4. CONTFaaLORIA AUXILIAR DE AUDlTORiA FISCAL Y PARTICIPACION 
CIUDAQAM 

1.4.1 Oficina Parücipaci6n Ciudadana 
1.4.2 Oficina Vigilancia Fiscal Mscm y Micm 

1.5. ASESOR CONTROL INTERNO 

1.6. ASESOR PLANEACIOM, GESTa0H DE CWILIPAD 
Y COMUMICAClbFalES 

PBRÁGRAFO: El nivel de direccion y admlnldraclón depende jerhrqulcamente del 
despacho del Contralor y participa en el disetlo de los planes, la deflnición de los polflicas, 
el et;tablecimiento de los programas generales de la AdrninistraciOn de la 
Contraloria, la Vigilancia de la gestión fiscd, del adelanlamiienia del proceso de 
respotisabilidad fiscal y de la participacihn ciudadana. 

I Cada nivel ejerce en el árnbio de sus funciones y responsabilidades establecidas en la 

,. 
pmsente Ordenanza, en foma concurrente y armónica, las campetencias y funciones 
inherentes a la Contraloria. 

-CULO 110. OBJETIVOS DE LOS OWGAMOS SUPERIORES DE DIRECCION Y 
ADMINISTRACI~: La estructura Organiracional referida en la presente Ordenanza, 
tendrá los siguientes objetivos: 

Cmtralor Departamental: dirigir el funcionamiento de la Contraloria Departamental del 
Meta y formular las políticas, planes, programas y estrategias necesarias para el efectivo 
ejercicio de las funciones que le otorga la Cons!iSución y la Ley. 

Secretada Genwai: formular conjuntamenfe con el ConjraJor polhicas, planes y programas 
para la administración y mantenimiento del talenlo humano, la adquisición, funcionamiento, 
manejo y util'nación de los recursos fisícus de. la 
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Entidad, así como el manejo, utBzación, registro y aslgnacibn de los recursos financieros 
de la misma. Asi mlsmo formular los planss, proyamas y proyectos que 
le sean de su compdencia y parlidpar en la fannuSacl6n. Además prestar Ja asesoria 
jurfdlca requerida por el Contralor Departamental del Meta y dembs personal del nivel 
directivo, velando porque se actiae de acuerdo con el ordenamienia jwidico vigente y 
coaúyuvando en la consolidación de la unidad de criterio que debe acampafiar la labor de 
las dependencias de la Cantraloria. 

Contraloría Auxiliar de ResponaabRidad Fiscal y Jurisdicci6n Coatiha: dirigir, 
formular y desanollar, políilcas, directrices y aclueclones tendieníes e establecer o no, 
responsabldad de carácter fiscal a las funcionarios y ex funclonaños de los drganos objeto 
de control de este Ente Fiscal, adelantar el proceso de Jurisdicción coactiva y efectuar el 
cobro que corresponda, de acuerdo con la constitución y las leyes. Así mismo formular los 
planes, pmgranias y proyectos que 1s sean da su competencia y participar en la 
fomiulaci0n y adopcibn de los planes, programas y proyectos de la Entidad. 

CuntPñJoria AudJiar de Audifors'a Físcel y partjcjpacibn CJudadana: formular 
conjuntamente con el Contralor Departamental del Meta políticas para la creacibn, diseño 
e implementacidn de múdelos uniformes para el ejercicio de la euditoría en las entidades 
vigiladas, y desarrollar las actiiidades de vr'gilsncia de la gestión fiscal de su conipetencia. 
Así mismo emprender los estudlos e investigrrclenes especiales y referentes al ejercicio del 
control fiscal, formular los planes, progmmes y proyectos que ie  sean de su competencia y 
participar en la formulación y adopcihn de los planes, programas y proyectos de la Entidad. 
De igual manera, se encargará de ejercer y cuneolldar los análisis y resuflados del control 
de la gestibn ambíenfal, cansúUdar los anhlisis y resuJtadas de la ev~eluacibn del plan de 
desarrollo del Departamento del Meta, de sus entidades descentralhadas y demás 
entidades auditadas, consolidar el informe fiscal y financiero y el de la evaluación del 

..- sistema de contml interno de tos entes auditadús pmductos de la labor fiscalizadora y 
fomentar los diferentes mecanismos de pariiclpación ciudadana como una forma 
democrática del ejercicio del control fiscal, que se exprese en programas específicos con el 
fin de establecer que la función del Departamento del Meta y sus entidades 
descenlralhadas, y de la misma Contraloría, esle orieniada al beneficio social. 

Oficina particípacibn ciudadana: Formular conjuntamente con Js Contraloris auxiljar de 
audaoria fiscal y participación ciudadana la consolidacibn de una políiica de participacibn 
ciudadana en el ejercicio de la vigilancia fiscal, que se exprese en sistemas y procesos de 
planeacibn participativa y se concrete en programas especidims con el fin de establecer 
que la gesfibn del Departamento del 
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Meta y sus entidades descentralizadas, y de la misma Contraloría, este orientada al 
beneficio social. Asi mismo formular en coordinaci6n con la controlaria auxiliar de 
vigilancia fiscal, los planes, programas y proyectos que le sean de su competencia y 
parlicipar en la formulacibn y adopclOn de los planea, programas y proyectos de la entidad, 
así como asumir el trdmite, coordinación y conocimiento de las quejas, denuncias que de 
oficio, a solicitud de pase o por soliciiud de otras autoridades lleguen a conocimiento de la 
Contraloria Departamental del Meta. 

Oficina vigilancia fiscal m e r o  y micra: Colaborar en la fomulaci6n conjuntamente con 
el Contralor Auxiliar de Auditoria Fiscal y Parlicipacidn Ciudadana, de las politicas para la 
creación, diseño e implementación de modelos uniformes para el ejercicio de la auditoria 
en las enlidades vigiladas, y coordinar acwamente las actívldades de vigilancia de la 
gesti6n fiscal de competencia de la entidad. As1 mismo colaborar en emprender los 
estudios e ínwstigaciones especiales y refemntes al ejercicio del control fiscal, en la 
formutacibn de las planes, programas y proyectos que le sean de competencia y participar 
en la íormulación y adopcibn de los planes, programas y proyectos ds la Entidad. De igual 
manera, se encargará de colaborar junta con la Contraloría Auxiliar de AudSoria Fiscal la 
consolidaci6n de los análisis y resultados del control de la gestión ambienlal, colaboración 
en la consolidaciisn !os anáfisis y resulisdos de la evaluación del plan de desanallo del 
Depariamento del Meta, de sus entidades descentralizadas y demás entidades audiiadas, 
consolidar el informe fiscal y financiero y el de la evaluación del sistema de control interno 
de los entes audiiadós productos de la labor fiscaliradora. 

Asesor Control Interno: formular conjuntamente con el Contralor Departamental del Meta 
las políticas y directrices para la ejecución y evaluación del Sistema de Control Interno con 
el fin de garantnar e4 logro de la misiún, objetivos y metas de la Contralaría Departamental 
del Meta, así como asesorar al Contralor y al nivel directivo en fa continuidad del proceso 
admidslrativo, la evaluadbn de los planes eslsblecidas y en la Introducción de conedivos 

I - necesarios para el cumplimiento de las metas u objetivos previstos, dentro de un enfoque 
de mejora continua, ajustado a los parhmetros fijados en el modelo estbndar de control 
interno y las norinas que lo seiialsn e implampznten. 

Asesor de Planeacíbn, Gesüdn de ceJádad y comun~caclanes: Asistir y a4esrrrar de 
acuerdo con las directrices del Contralor Departamental del Meta la formulacibn, adopcibn y 
evaluación de políticas, planes, programas, proyectos y estrategias, así como el diseño e 
irnplementaci6n de manuales de indicadores inslitucianales, de sistemas de hhrmaclún y 
tecnúlagia necesarias para el logro de la misibn, objetivos, 
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metas y maníenimiento del sistema de gestión de la calidad de la entidad. Prestar asesoría 
para el mantenimiento y consolidacl6n de la imagen de la Conlraloria Departamental del 
Meta ante las distintas insloncias locales, rcntmales, nacionales e internacionales, 
garantiaando la oportunidad, confiabilidad e integridad de los sisBemae de cúmunicaci6n 
entre la entidad y sus clientes internos y externos. Así mismo coordinar las relaciones con 
los medios masivoa de comunicación y además sera es la encargada de diseñar 
estrategias encaminadas a brindar herramientas de gestibn y resonados que permiian 
consultar bases de datos fiscales y administrativas en las áreas misionales, de apoyo y 
estratégicas y producir la infotmacibn corporativa atinente a dichas estadísticas. Además, 
diseñar bases de datos y administrar con indicadores de gesflun que psnniian a la 

.- Contraloría Deparfamental del Meta medir los tu3sultados de los entes audíiadós y los 
propios de la Conlraloria, tanto al nivel de apoyo, fiscal y estratégico para el cumplimiento 
de la misián instituciúnal. 

AR~CULO I Z O .  CREACIÓM DE CARGOS: Créanse en la planta de cargos de la 
Contraloría Departamental del Meta, los siguientes: 

De carrera Administrativa: 

De Libre Nrmnbramiemto y RaadW: 
r 

L 

1 

1 

1 

, 1 1 1 1 1 1 1 Auxiliar Administrativo i 70$.tir!4 I 407 1 02 1 Asis!encial 1 

' PJ" de 
Cargos 

1 
Asesor Planeación 
Prúfesion al 

1 
1 
2 
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Especializado 
pariicipacibn Ciudadana 
Profesional 
Especializado Vigilancia 
fiscal macro y micro. 

Denont?nación 

Asesor Control Interno 
l 

2.287.581 115 
I 

Tesorero General 
Almacenista General 
Secretaria 

1.961 -532 

1.967 532 

Sdaiáo 

2.237.581 
O 1  

1.100.000 
1 .lai3.060 

Asesor 

222 

222 

C6digo 

105 

201 
2'1 5 

22 

22 

662:!2? 1 a 0  

Grado 

0 1 

Profesional 

Profesional 

05 
O5 

Nivel 

Asesor 

Profesional 
Profesional 

04 Asirifencial 



A ~ C U L O  1 3 O .  Facúiiese al Contralor Dep~rtamental del Meta para que en virtud de su 
autonomía administrativa, pueda asignar y trasladar el personal a las diferentes 
dependencias de la Entidad Fiscalizadora, atendiendo a las nsclisldeidas del sefviclo, las 
políiicas, planes y programas corporativas. 

AR~CULO 14'. NOMENCLATURA, PLANTA DE PERSONAL Y ASIGNACI~N 
BASICA MENSUAL: Según la naturaleza de sus funciones, la índole de las 
responsabilidades y los requisitos exigidos para su desempeño, la Contraloria 

r Departamental del Meta tendrá la siguiente nomenclatura, cargos y categorias 
salariales y asignacibn básica mensual: 

NNEd DIm 

Nn/H ASESOR 
* 

No. 

Cargos 

1 

1 

2 
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Código 

010 

073 

035 

r 

No. 

Cargos 

1 

1 

Código 

105 

115 

Tipo de cargo 

Período 

Constnuclonal 

Libre nombramiento 

Librenombramiento 

Grado 

03 

02 

0 1 

Grado 

O 1  

O 1 

Denonijnación 

Contralor 

Departamental 

Secretario General 

ContralorRuxiliar 

Asignacihn 

Básica 

Msnsuail 

3.026.006 

Dm&nsción 

Asesor 

Asesor 

Asignacián 

Básica 

Mensual 

2.287.58 1 

2.287.58 1 

1 

Tipo de 

cargo 

Libre 

nombramiento 

Libre 

nombramiento 



W E L  PROFESIONAL 

No. 

Carnes 

2 

2 

2 

4 

17 

8 

1 

1 
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NaCargor 

1 

2 

1 

1 

2 

Cádigo 

222 

222 

222 

218 

218 

219 

215 

201 

Grado 

24 

22 

22 

11 

07 

05 

05 

05 

Cbdigo 

440 

040 

4 80 

4 07 

4 70 

Gndo 

05 

04 

03 

02 

01 

Denominación 

Secretaria 

Seaetari a 

Condudor 

Auxiliar 

Administrativo 

Auxiliar Servicios 

Generales 

Denominación 

Profesional 

Especializado 

Profesional 

Especializado 

Profesional 

Especializado 

Profesional 

Universitario 

Profesional 

Universitario 

Profesional 

universitario 

Almacenista 

General 

Tesorero 

General 

Asignocibn 

Básica Mensual 

731 .e60 

082.181 

708.004 

708.004 

038.580 

Asignación 

Básina Mensual 

2.287.581 

1.881.532 

d .96f 532 

1.388.878 

1.226.068 

1.100.000 

1.100.000 

1.100.000 

Típo de CJQO 

Carrera Administrativa 

Libre nombramiento 

Libre nombramiento 

Libre nombramiento 

Libre nombramiento 

Tipo de cargo 

Carrera 

Admlni strativa 

Carrera 

Administrativa 

Libre nombramiento 

C a m a  
Administrativa 

Carrera 
Administrativa 

Carrera 
Administrativa 

Libre nombramiento 

Libre nombramiento 



AN"ÍcuLx> 15' Aáscribanse al Despacho det Contralor Departamental del Meta, los 
cargos del Nivel Directivo y del Nivel Asesor descritos en la presente Ordenanza y los 
cargos que perteneciendo a cualquier nivel jerárquico tengan asignadas funciones de manejo, 
confienza, custodia y administración & bienes orecursos del erario público. 

AR~CULO 16O.Los cargos que no se encuentren relacianados en el articulo 14 se 
entienden suprimidos y los funcionarios que sean incorporados a la nueva planta de 
personal, previo cumplimiento de los requisitos que se señalen para el desempeho 
del cargo, y aquellos que tengan derechos de carrera administmtiva, no serán 
desmejorados ni salarial, nl pi-estacfonalrn$nte con motivo de la presente ordenanza 
y sus derechos les serán respetados de conformidad con la ley. 

AR~CULQ 479 ~/aRAlbiaí/a DE LQS SERWfDORES DE LA CONTMLOR/A 
DIEPARTAPdEM TAL DEL ME JA: Los servidores de la Contraloría Departamental 
del Meta no serán desmejorados, ni salarial ni prestaclonalmente con motivo de la 
presente Ordenanza y tendrán los mismos derechos y las mismas garantías 
sociales, prestacionaies y económicas que rijan para los empleados de las 
entidades territoriales, atendiendo a la disponibilidad presupuestal. 

AR~~CULO 18". INCREMEMTO SAURllAL: Los salarios indicados para los nuevos 
cargos en el artículo 12 son los valores año 2005, los cuales se incrementaran de 
acuerdo con los parámetros que se indique por el Gobierno Nacional, excepto por 
los correspondientes al chdigo 219 grado 05, código 201 grado 05 y códiga 21 5 
grado 05, cuyos valores serán los vigentes a partir d e  Enero 1 de 2006. 

- A R ~ ~ U L O  79'. SALARIO DEL CONiRALOR DEPARTAMENTAL DEL META: La 
remuneración mensual de  Contralor Departamental del Meta, será igual a la 
remuneración que por todo concepto, reciba mensualmente el Gobernador del 
Departamento del Meta 

ART~CULO 200. SALARIO DEL SECRETARIO GENERAL DE LA CONTRALOR~A 
DEPARTAMENTAL DEL META: La remuneración mensual del secretario Qeneral 
de la Contraloria Departamental del Meta, será igual a la que corresponda a los 
secretarios de despacho del Gobierno Departamental. 
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AR~~CULO 21". VIÁTICQS: el Contralor Departamental del Meta reglamentara lo 
concerniente a viáticos y gastos de viaje para !os funcionarios al servicio de la 

Contraloria sin superar los límites establecidos y a lo dispuesto por el Gobierno 
Nacional. 

Los viáticos del Contralor Departamental del Meta, serán iguales a los asignados al 
Gobernador del Departamento del Mela, igualmente sujetos a los limites 
establecidos por el Gobierno Nacional. 

ART~.ULO 229 FIWNCIACIQN Y MPdEJQ PRESUPUESTAL: en todo caso de 
conformidad con lo establecido en el articulo 66 de la Ley 42 de 4 993, Ley 6j7 de 
2000 y el Estatuto Orgánico del Presupuesto, el Departamento del Meta garantizará 
y responderá con cargo a su presupuesto, si es el caso, que la Contraloda 
Departamental del Meta reciba el total de los ingresos presupuestados en cada 
vigencia, de tal manera que le permita cumplir con su función Fiscaliradora y con 
sus objetivos institucionales. 

AR~CULO TRANSITORIO. Hasta tanto se expida la Ley de Carrera Fiscal de las 
Contralorías Temtoriales, corresponderá al Contralor Departamental del Meta la 
administración de la carrera administrativa, atendiendo lo dispuesto por el artlculo 
11 de la Ley 9139 de 2004 y tendrá uri año, contado a partir de la vigencia de la 
presente Ordenanza, para realizar las convocatorias que sean necesarias para 
proveer las vacantes definitivas. Igualmente en la Contraloria Departamental del 
Meta funcionara un Comité Provisional o Consejo Superior, que cumplirá las 
misnias funciones de vigilancia de la Comisión Nacional del Servicio Civil 
establecidas en el Articulo 12 de la Ley 909 de 213ü4, el cual estará integrado así: 

1. El Secretario General. 

1 .  Asesor oficina de planeaci6n, Gestión de Calidad y Comunicaciones. 

2. Dos (2) representantes de los empleados, diferente a los Representantes ante la 
Coinisidn de Personal y elegidos por el voto directo de los empleados de Carrera 
Administrativa de la Contraforja y sus respectivos suplentes, quienes actuaran 
Únicamente en ausencia del principal. 

PARÁGRAFO 1": Las deciclones de la Comisibn se tomarán por rnayoria absoluta, 
en caso de empate, se repetiri la votacibn y en caso de persis!ír, este se dirimíra 
por el Asesor de Control Interno. 
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PARAGRAFO 2": De igual forma el Contraloi. Departamental del Meta deberá 
implementar los mecanismos y procedimientos necesarios para hacer efectiva la 
evaluación del desernpeíío y calificación de servicios de los funcionarios, para lo 
cual podrá tener en cuenta lo dispuesto por la Cornisibn Naclonal del Cervicío Civil 
en la Ley 909 de 20M, sobre ege aspecto. 

ARTÍCULO 230. MNUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y REQUISITDS 
MIMIMOS DE LOS EMPLEQS DE LA PLANTA DE PERSOML DE LA 
CONVRALOR~A DEPARTAMENTAL DEL META: Corresponderá al contralor 
Departamental del Meta, mediante acto administrativo del propio 6rgano de conkol, 
proceder a ajustar el manual especifico de funciones y de requisitos mínimos de la 
planta de personal , observando lo establecido en Ja Ley y Decretos reglamentarios. 
Requisitos que deberán tenerse en cuenta a l  momento de entrar en vigencia esta 
ordenanza. 

AR~~CULO 24". VIGENCIA Y DEROGBTQRIA: La presente ordenanza tendrá 
vigencia a partir del primero (1) de enero del año 2006, previa sanción y 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Villavicencio, diciembre 1 O de 2005 

H ERRA 

EL PRESDDEME Y SECRETARIO GENERAL DE LA ASAMBLEA 
DEPARTAMENTAL DEL META 

C E R T I F I C A N :  

Que el proyecto de ordenanza No.03 de noviern 
reglamentarios los días 6, 9, y -10 de diciemb 
presente ordenanza. 

Secretario General. 
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DEPARTAblE NTO 
DEL MtiA 

Continuación de la ordenanza No. 590 de diciembre 10 de 2005 

Por medio de la cual se ajusta la Planta de Cargos de la Contraloría 
Departamental del Meta se adecua su estructura organizacional y se 

dictan otras disposiciones 

SANCIONESE, PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Villavicencio, 22 de diciembre de 2005 

EDILBERTO CASTRO RlNCON 
Gobernador 

Visión sin límites 
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